
 

 

 

 

 

 
 CONTRATO DE LAS OBRAS PARA LA REHABILITACIÓN DE UNA ZONA Y 

CONVERTIRLA EN ZONA ADMINISTRATIVA PARA EL AREA ENSAYOS 

CLÍNICOS DE ONCOLOGÍA CLÍNICA  

A continuación, se recogen todas las preguntas y sus respuestas en el procedimiento. En color negro se 

encuentran recogidas las preguntas y en color azul las respuestas. 

PREGUNTA:  

Buenos días: En relación con la licitación del contrato de las obras para la rehabilitación de un 

espacio destinado a su conversión en zona administrativa para el área de ensayos clínicos de 

oncología clínica, les agradeceríamos que nos facilitasen las mediciones en formato BC3. 

Quedamos a la espera de su respuesta. Muchas gracias de antemano.Un saludo 

Respuesta:  

Se envían las mediciones en formato BC3 

 

Pregunta:  

Buenos días,  

En relación al siguiente expediente: 

 

             Nº Expediente: PAS 2-26 

             Objeto del contrato: Contrato de las obras para la rehabilitación de una 

zona y convertirla en zona administrativa para el área de ensayos clínicos de 

oncología clínica 

             Entidad adjudicadora: Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Clínico San Carlos 

 

Solicito si fuera posible recibir la medición del presupuesto en formato editable bc3 o 

similar. 

 

RESPUESTA:  

Se envían las mediciones en formato BC3 

 

PREGUNTA: 

 

Buenas tardes, 

 

En relación al siguiente expediente: 

 



 

 

 

 

 

             Nº Expediente: PAS 2-26 

             Objeto del contrato: Contrato de las obras para la rehabilitación de una 

zona y convertirla en zona administrativa para el área de ensayos clínicos de 

oncología clínica 

             Entidad adjudicadora: Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Clínico San Carlos 

 

Tengo la siguiente consulta: 

 

En la partida “02.07 m2 TR2: TRASD. AUTOP. PLOMO PYL PLACA EST. AISL 

(2x15A)+48 c/600 mm” se indica que debe incluirse protección de plomo antiradiación 

según informe del radiólogo, pero no se indica espesor de plomo a ofertar. 

¿Qué espesor de plomo es necesario incluir en dicha partida? 

 

Un saludo, 

RESPUESTA. 

Buenos días.  

 

El espesor de plomo para la partida "02.07 m2 TR2: TRASD. AUTOP. PLOMO PYL PLACA 

EST. AISL (2x15A)+48 c/600 mm" es de 2mm.  

 

Muchas gracias. 

Pregunta realizada por varios licitadores en relación a la posibilidad de realizar una visita a las 

instalaciones.  

A pesar de que no estaba contemplada una visita en los Pliegos que rigen la licitación, se ha 

considerado beneficiosa en aras de la concurrencia y del interés en la licitación.  

La posibilidad de realizar una visita se anunció el día 6 de febrero en el tablón de anuncios de la 

plataforma de contratación de la comunidad de Madrid 

 

 

 

- Para acreditar la solvencia económica y financiera, indican que se debe incluir la 

cifra de negocios en el anexo V pero en este anexo, no existe un apartado donde 

lo pidan expresamente. ¿Lo añadimos manualmente o al presentar el certificado 

del ROLECE, no es necesario? Se debe recoger en el Certificado emitido por el 

ROLECE.  

 

- En cuanto a la solvencia técnica, piden una relación de obras acreditada 

mediante, al menos, 2 certificados de buena ejecución, pero no indican 

expresamente cuándo hay que presentar esta documentación. ¿Debemos anexar 

la relación y los certificados a la declaración del anexo V o solamente debe 

presentar esta documentación la empresa adjudicataria? Solo el adjudicatario 

propuesto los presenta. Una vez la mesa de contratación evalúa las ofertas y 

clasifica a las empresas, requerirá únicamente a la empresa que haya quedado en 



 

 

 

 

 

primer lugar que presente la documentación acreditativa real (en este caso, los 

certificados de buena ejecución y la relación de obras).  
 

 

Aprovecho para consultar también si los certificados de buena ejecución relacionados 

con el personal a adscribir, ¿hay que presentarlos ya, o al igual que la documentación 

relativa a la solvencia, sólo los tendrá que presentar la empresa adjudicataria? 

 

Gracias de antemano. 

 
Un saludo, 

 

Solo los tendrá que presentar la empresa ajdudicataria.  
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